
Número del expediente: Sección 3.» ASoe-3.312/79.
Finalidad: Ampliación de la red die distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 815 de la línea Figols- 

Eurofil. '
Final de la misma: Apoyo número 4, común líneas a E. T. 

271 y «Figols-Eurofil».
Término municipal a que afecta: Avinyó.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,222 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 92,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
dé 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de noviembre de 1979—El Delegado provincial. 
1.073-C.

2815 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de -Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* A-Sce-796/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Derivación de la línea a E. T. 604.
Final de la misma: P. T. 906, «Lácteos Freixas».
Término municipal a que afecta: La Llagosta.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,400 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona 26 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
1.078-C.

2816 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» A-Sce-3.298/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 11 KV., entre E. T. 1.229 y C. T. 

«Badalona».
Final de la misma-, Nueva E. T. «calle Eduardo Maristany» 

tAnt- nio Grifoll).
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV
Longitud: 140 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos-. Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de. 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a loe efectos de la imposición, de 
la servidumbre de paso, en lae condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de noviembre de 1979.- El Delegado provincial.

2817 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléotricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/oe-337/79.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV.. entre E. T. 3.545 y E. T. 3.402.
Final de la misma: Nueva E. T. «calle Farrell» («Reside, 

Sociedad Anónima»),
Término municipal a que afecta: El Prat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 300 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,360-0,2120 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617- y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo,- Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley 
de 24 de noviembre de 1039, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condicions, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2618/1966.

Barcelona, 27 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
1.052-C.

2818 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
publica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/oe-203/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV., «Pirelli n» — E. R «Vila- 

nova».
Final de la misma: Nueva E. T. 260, «Ramón y Cajal» (Car

los Ribera).
Término municipal a que afecta: Vilanova i la Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud: 45 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2(3 por 1 por 150) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio- Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreos de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2019/1960.

Barcelona, 27 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
1.055-C.


